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Informe a la Comunidad 
 

Referencia: 08-001-23-33-000-2020-00154-00-CH 

Medio de control: Control Inmediato de Legalidad. 

Acto Objeto de 

Control:: 

Decreto No. 0400 de 2020 expedido por el Alcalde 

del Distrito E.I.P. de Barranquilla “POR EL CUAL SE 

REDUCEN TRANSITORIAMENTE LAS TARIFAS DE ALGUNOS 

TRIBUTOS DISTRITALES COMO MEDIDA PARA ATENDER LA 

DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, ECONOMICA, 

SOCIAL Y ECOLOGICA OCASIONADA POR LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS COVID-19" 

Magistrado Ponente: Dr. Cristóbal Christiansen Martelo 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLÁNTICO 

Con el fin de informar a la comunidad sobre la existencia del 08-001-23-33-000-

2020-00154-00-CH, donde se solicita la revisión del Decreto No. 0400 de 2020 

expedido por el Alcalde del Distrito E.I.P. de Barranquilla “POR EL CUAL SE REDUCEN 

TRANSITORIAMENTE LAS TARIFAS DE ALGUNOS TRIBUTOS DISTRITALES COMO MEDIDA PARA 

ATENDER LA DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, ECONOMICA, SOCIAL Y ECOLOGICA 

OCASIONADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19"”, de conformidad a lo 

establecido en el numeral 2º del Artículo 185 de la Ley 1437 de 2011,  

 

AVISA 
 

En Barranquilla, el primer (1°) día del mes de abril de 2020, de la existencia de   un 

medio de Control Inmediato de Legalidad, con número de radicado 08-001-23-33-

000-2020-00154-00-CH, del Decreto No. 0400 de 2020 expedido por el Alcalde del 

Distrito E.I.P. de Barranquilla “POR EL CUAL SE REDUCEN TRANSITORIAMENTE LAS 

TARIFAS DE ALGUNOS TRIBUTOS DISTRITALES COMO MEDIDA PARA ATENDER LA 

DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, ECONOMICA, SOCIAL Y ECOLOGICA 

OCASIONADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19"”, 
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Que mediante auto dictado el día 27 de marzo de dos mil veinte (2020), se ordenó 

avocar y dar trámite a la acción de CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD, a 

través de la cual el Alcalde del Distrito de Barranquilla – Atlántico, solicita la revisión 

del DECRETO NO. 0400 DE 2020 “POR EL CUAL SE REDUCEN TRANSITORIAMENTE 

LAS TARIFAS DE ALGUNOS TRIBUTOS DISTRITALES COMO MEDIDA PARA ATENDER LA 

DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, ECONOMICA, SOCIAL Y ECOLOGICA 

OCASIONADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19"”, expedido por el Alcalde 

del Distrito de Barranquilla - Atlántico, radicado bajo el número 08-001-23-33-000-

2020-00154-00-CH 

  

Igualmente, se avisa a la comunidad que cualquier ciudadano con interés, dentro 

del término de diez (10) días, puede intervenir defendiendo o impugnando el 

DECRETO NO. 0400 DE 2020, conforme lo dispone el numeral 2º del Artículo 185 

del CPACA. 

 

El presente aviso se fijará en la Secretaría de esta Corporación por el término de 

diez (10) días. Así mismo, se fijará en la página web de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

El Magistrado Ponente doctor Cristóbal Rafael Christiansen Martelo, mediante auto 

de fecha 27 de marzo de 2020, resolvió: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de control inmediato de legalidad del Decreto No. 0400 
de 2020, expedido por el Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, “POR EL CUAL SE REDUCEN TRANSITORIAMENTE LAS TARIFAS DE 
ALGUNOS TRIBUTOS DISTRITALES COMO MEDIDA PARA ATENDER LA 
DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, ECONOMICA, SOCIAL Y 
ECOLOGICA OCASIONADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19", por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: FIJAR por la página web del Tribunal Administrativo del Atlántico y en la 
sección novedades del sitio web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) un aviso 
por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 
defendiendo o impugnando la legalidad del acto objeto de control (Núm. 2 del art. 186 del 
CPACA), adjuntando en el respectivo aviso copia del Decreto objeto de control. 
Los escritos de la ciudadanía se recibirán a través de los siguientes correos electrónicos:  
A) Correo Institucional de la Secretaría Tribunal Administrativo del Atlántico: 
sgtadminatl@notificacionesrj.gov.co  
B) Correo Institucional del despacho No. 5 del Tribunal Administrativo de Atlántico 
des05taatl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
TERCERO: PRESCINDIR de la invitación a entidades públicas, organizaciones privadas 
y/o a expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso, de que trata el numeral 
3 del artículo 186 del CPACA. 
 
CUARTO: DECRETAR la práctica de las siguientes PRUEBAS por el término de diez (10) 
días. En consecuencia de lo anterior, por Secretaria líbrese a través de medios electrónicos 
comunicación a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, a efectos de que esa entidad remita en 
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el término de 5 días copia de todos los actos administrativos que antecedieron o le sirvieron 
de sustento al acto objeto de control. 
  
QUINTO: Expirado el término de fijación en lista y el termino probatorio, pasará el asunto 
al Ministerio Público delegado para este Despacho Judicial para que dentro de los diez (10) 
días siguientes rinda el concepto de rigor (Núm. 5 del art. 186 del CPACA). 
 
SEXTO: COMUNICAR inmediatamente a través del correo electrónico la iniciación del 
presente asunto al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para 
que indique las razones que  en  su  criterio  justifican  la  legalidad  del  acto  que  
se  revisa. También se comunicará de esta decisión a la Gobernación del Departamento 
del Atlántico y al Ministerio del Interior, para que, si a bien lo tienen, se pronuncien al 
respecto. Adjúnteseles copia del Decreto objeto de control. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 
Tribunal, a través del correo electrónico institucional y al personal, conforme lo solicitó al 
despacho el 27 de marzo hogaño. Adjúntesele copia del Decreto objeto de control. 
 
OCTAVO: DISPONGASE que las comunicaciones con ocasión de este trámite se reciben 
en las siguientes cuentas de correo electrónico: 
 
A) Correo Institucional de la Secretaría Tribunal Administrativo del Atlántico: 
sgtadminatl@notificacionesrj.gov.co  
B) Correo Institucional del despacho No. 5 del Tribunal Administrativo de Atlántico 
des05taatl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Decreto No. 0400 de 2020, POR EL CUAL SE REDUCEN TRANSITORIAMENTE LAS 

TARIFAS DE ALGUNOS TRIBUTOS DISTRITALES COMO MEDIDA PARA ATENDER LA 

DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, ECONOMICA, SOCIAL Y ECOLOGICA 

OCASIONADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19"”,, radicado bajo el 

número 08-001-23-33-000-2020-00154-00-CH, y objeto del presente Control de 

Legalidad, a la letra dice:  
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Barranquilla, abril primero (1°) de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

GIOVANNI RADA HERRERA 

SECRETARIO GENERAL 
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